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1 OBJETIVO

Este procedimiento tiene por objetivo documentar e implementar los criterios y métodos de registro de todos los proveedores, y la evaluación de los proveedores cuyos insumos, productos o servicios tengan un impacto relevante en el servicio prestado por la Universidad del Mar Sede Antofagasta. 
2 ALCANCE

Este procedimiento aplica al departamento de adquisiciones, unidades solicitantes y a todos los proveedores inscritos en la base de datos “Registro de Proveedores Críticos” de la Universidad del Mar, sede Antofagasta. 
3 RESPONSABILIDADES
Encargado de adquisiciones: Responsable de mantener actualizada la base de datos “Registro Proveedores” y “Registro de Proveedores Críticos”, generar los informes de evaluación, comunicar los resultado de la evaluación por escrito al proveedor, mantener archivados los registros y comunicados de la evaluación.
Director de Administración y Finanzas: Aprobar ingreso al listado de proveedores, aprobación de las evaluaciones para la certificación y re-certificación de los proveedores. Aprobar compras.
4 DOCUMENTOS APLICABLES
· Norma ISO 9001:2009
5 TERMINOLOGIA
Evaluación: proceso sistemático para determinar el grado en que el proveedor es capaz de satisfacer las exigencias específicas de la Universidad del Mar.
Certificación: Es la valoración que se a todos los proveedor después de la evaluación inicial e inscripción en el “registro de proveedores”.
Re-Certificación: Es la valoración que se le da a los proveedores críticos para seguir manteniendo relaciones comerciales con la universidad.

Registro de Proveedores: Base de datos donde se registran todos los proveedores certificados para ser utilizados por la Universidad Mar sede Antofagasta.
Registro de Proveedores Críticos: Base de datos donde se registran todos los proveedores certificados que afectan en forma crítica el servicio de educación prestado por la Universidad Mar sede Antofagasta.

6 ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO
Este procedimiento se inicia cuando el proveedor se incorpora al “Registro Proveedores” de la Universidad del Mar sede Antofagasta.
6.1 Las vías de incorporación al registro de proveedores son:

a) Proveedores ya registrados: Los proveedores que a la fecha de este registro se encuentren trabajando con la Universidad del Mar sede Antofagasta, obtendrán automáticamente la calidad de proveedores certificados y pasaran a formar la base de datos “Registro de Proveedores”.

b) Proveedores nuevos: Todo aquel proveedor que suministre un producto o servicio y que no se encuentre en los registros de proveedores y que los productos o servicios sean igual o superior a estándares definidos para los proveedores vigentes, se incorporara a este registro. El encargado de adquisiciones solicita completar Ficha de Inscripción Proveedor Nuevo como también documentación legal, como por ejemplo: fotocopia del RUT de la empresa y representante legal, certificaciones si corresponde (ejemplo certificación ISO), opcionalmente solicitara: catálogo de productos o listados de productos y/o servicios ofrecidos, listas de precios de los productos y/o servicios que oferta. Entrevistara al proveedor postulante para solicitar información necesaria para completar formulario certificación inicial el cual se envía conjuntamente con la ficha de inscripción de proveedor nuevo al DAF para que apruebe su inclusión o rechazo al listado “Registro de Proveedores”. Una vez aprobado por la DAF, el encargado de adquisiciones registrara en la base de datos al proveedor.
c) Proveedores por concesión: El DAF tiene la facultad de conceder al proveedor la posibilidad de quedar registrado temporalmente (máximo de tres meses) sin el cumplimiento del punto (b) del presente procedimiento.
Todos los proveedores que sean aceptados para ingresar al registro proveedores quedaran con la condición de”certificados”.

6.2 Sólo se reevaluarán a los proveedores que afectan directamente o en forma crítica el servicio de educación prestado por la Universidad Mar sede Antofagasta. Este tipo de proveedores se registraran en la base de datos “Registro de Proveedores Críticos”. La reevaluación de estos proveedores se realiza de acuerdo a lo siguiente:
a) Para evaluar los Proveedores de Bienes Tangibles, el encargado de adquisiciones en conjunto con la unidad que recibe el bien, realizaran el informe de evaluación de desempeño utilizando los “Criterios de Evaluación de Proveedores de Bienes Tangibles”, por cada compra realizada durante el periodo de enero a junio y julio a diciembre.
b) Para la evaluar los Proveedores de Servicios, el encargado de adquisiciones en conjunto con la unidad que recibe los servicios, realizaran el informe de evaluación de desempeño utilizando los “Criterios de Evaluación de Proveedores de Servicios”, por cada servicio solicitado durante el periodo de enero a junio y julio a diciembre.
Estas evaluaciones son parte de la evaluación semestral para conocer el estado del proveedor durante el periodo. 
6.3 El encargado de adquisiciones semestralmente (julio y enero) genera los informe de evaluación de proveedores críticos, para ello utiliza los formatos “Evaluación de Proveedores de bienes tangibles” o “Evaluación de Proveedores de Servicios”, en el cual se suman de todas las evaluaciones del periodo por cada proveedor según corresponda y se entrega informe de evaluación final al DAF, para que este analice y firme la calificación. Teniendo en cuenta la ponderación correspondiente al periodo evaluado, la calificación con llevara al proveedor a la re-certificación, llamado a mejorar, o la eliminación del registro para el periodo siguiente. Los resultados son comunicados por escrito al proveedor.
6.4 Los resultados de la calificación se establecen de acuerdo a la siguiente escala:

a) Proveedor Excelente entre 7,0 y 6,0
   


RECERTIFICADO
b) Proveedor Bueno  entre 5,9 y 5,0 



RECERTIFICADO
c) Proveedor que Requiere Mejorar  entre 4,9 y 4,0
 
CONDICIONADO
d) Proveedor que No cumple  menor a 4,0  


ELIMINADO
6.5 Los proveedores que tiene dos “invitaciones a mejorar” consecutivas, será eliminado del listado de proveedores. Los proveedores que califiquen como “Proveedor que no cumple”, serán excluidos del “Registro de Proveedores” y quedaran inhabilitados hasta que cumplan con los criterios exigidos. Se reserva el derecho de seleccionar a los proveedores que requerían mejorar, y en toda ocasión se debe seleccionar aquellos que hayan calificado entre excelente y bueno.
7 REGISTROS

· Ficha Inscripción de proveedor nuevo
· Certificación inicial
· Registro de Proveedores.

· Registro de Proveedores Críticos

· Evaluación de desempeño de Proveedores Servicios.
· Evaluación de desempeño Proveedores Bienes Tangibles.

· Sistema de Adquisiciones
8 ANEXOS

· Evaluación de desempeño de Proveedores Servicios.

· Evaluación de desempeño Proveedores Bienes Tangibles.

· Ficha Inscripción de proveedor nuevo

· Certificación inicial

· Carta Tipo Evaluación del Proveedor
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